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RESUMEN  

La realización del análisis de caso se centra específicamente en materia de 

alimentos, en el cual se ha determinado la existencia de vulneración de derechos 

constitucionales y de principios de los cuales se encontraba asistida la parte actora de la 

causa de la afectación que produce dentro del proceso. 

Se plante el caso a ser investigado después de haberlo revisado minuciosamente 

y se desarrolla la causa No. 02305-2019-00124 en el juicio de alimentos, de este caso 

sometido a estudio se planteó varios objetivos siendo el objetivo principal, la 

vulneración del derecho a tutela judicial efectiva como garantía del Debido Proceso 

dentro de la causa de alimentos antes mencionada la cual se llevará a cabo través de una 

investigación dogmática-jurídica. Tomando en consideración que el derecho de 

alimentos para los niños niñas y adolescentes son de fundamental importancia para la 

subsistencia y desarrollo dentro de la sociedad. 

Se procede a realizar la conceptualización del caso en análisis, toman en 

consideración las normativas legales aplicables partiendo de la Constitución de la 

República del Ecuador, que es la normativa legal que se encarga de regular las 

relaciones entre las personas. El Código especialista en la materia a tratar es el Código 

de la Niñez y Adolescencia, así mismo se detallan los antecedentes del proceso los 

cuales ayudan a determinar la problemática existente y cuáles fueron las afectaciones 

que se produjeron hacia la parte actora. 

En la contextualización del caso se plantea que el fenómeno jurídico a ser 

investigado es determinar la vulneración de la tutela judicial efectiva y el principio de 

interés superior del niño, para ello partimos desde la Constitución de la República y los 

Convenios y tratados internacionales y en especial énfasis en el Código de la Niñez y 

Adolescencia. 

Se procede a elaborar la fundamentación teórica en la cual se incluye todos 

aquellos temas en las cuales se especifica el desarrollo del análisis del estudio y los 

cuales podrán aportar dentro de la investigación tanto en doctrina que está basada en los 

criterios de varios tratadistas en conjunto con las leyes aplicables y que demuestran sus 

aplicaciones dentro del Procedimiento Sumario en el cual se resolvió esta causa. 
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Se logró obtener los resultados a los cuales se llegó, al identificar el actuar del 

Defensor Público que estaba representando la causa demostrando que a pesar que su 

función es la de defender a las personas que requieran de sus servicios no lo hizo y más 

bien afectó los derechos de su patrocinada. Finalmente se pudo llegar a plasmar las 

conclusiones tomando de referencia todos y cada una de las etapas desarrolladas en la 

ejecución del análisis de la causa dejando en claro que aún existe grietas que deben ser 

resueltas en la administración de justicia. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

AUDIENCIA: Procedimiento el órgano judicial en el cual se debate y se 

resuelve una causa, con la toma de decisiones. 

CELERIDAD: Actuación inmediata en el servicio judicial, se define como 

aquella cuestión en la cual.  

CÓDIGO: Conjunto de normas jurídicas plasmadas dentro de un compendio 

legal que sirve para determinar las reglas para llevar a cabo la convivencia de personas. 

DEFENSOR PÚBLICO: Funcionario que ejerce sus funciones en defensa de 

las personas que dan asistencia legal gratuita ya que el estado paga sus servicios y sirve 

a la colectividad dentro de un juicio legal. 

DEFENSORÍA PUBLICA: Órgano autónomo de la función judicial, 

institución que tiene como finalidad garantizar el acceso a la justicia de las personas que 

por su condición económica o ámbito cultural no pueden acceder a una defensa  

DERECHO ALIMENTOS: Derecho que nace de la relación parento filial y 

que el mismo otorga recursos necesarios para la satisfacción básica de las necesidades 

del ser humano, derecho que puede ser exigido del hijo hacia el padre.  

DERECHOS: Son los que corresponden a todas las personas y que están 

garantizados por el Estado que permiten el respeto de las relaciones jurídicas en la 

sociedad.  

GARANTÍA: Proporciona la seguridad del cumplimiento de una obligación y 

protege a las partes dentro de relación jurídica. 

GRATUIDAD: Permite el acceso a la justicia sin que la persona afectada tenga 

que incurrir 

INDEFENSIÓN: Situación en la cual una persona se encuentra sin defensa o de 

protección necesaria en la sustanciación de una causa. 

JUEZ: Autoridad que se encarga de resolver las causas en base a competencias 

atribuidas por la ley. 
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PARENTO FILIAL: Son las relaciones que tienen los padres y madres con sus 

hijos, es el vínculo sanguino que se origina entre personas.  

PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO: Precepto jurídico que 

garantiza que los niños puedan tutelar sus derechos de la manera más proporcional.  

PRINCIPIO: Proviene de la moral del ser humano y dan origen a los 

fundamentos de las normas que serán impuestas en la convivencia social. 

RETARDO INJUSTIFICADO: Es el incumplimiento a los tiempos judiciales 

establecidos por la ley.  

SUBSISTENCIA: Son un conjunto de alimentos y medios necesarios para la 

sobrevivencia.  

TUTELA JUDICIAL: Derecho que permite a las personas acudir ante la 

autoridad judicial, en busca de la solución de una situación jurídica controvertida que 

necesita ser resuelta en derecho.   
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INTRODUCCIÓN 

El presente análisis tiene por propósito desarrollar en la causa No. 02305-2019-

00124 en el juicio de alimentos en relación a la vulneración al derecho a la tutela 

judicial efectiva y principio de interés superior del niño. la causa se desarrolló en la 

Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San José Chimbo. A cargo de la defensa 

de la parte actora se encontraba a cargo el defensor público que pertenece a la 

Defensoría Pública del Cantón Chimbo, ya que fue asignado por el Estado para que 

patrocine a la actora ya que no contaba con los recursos necesarios para contratar un 

abogado privado que le acompañe en el proceso, pero se suscitó que el defensor público 

no realizó un desempeño en la tramitación de esta causa afectando derechos a la parte 

actora y al niño que estaba haciendo la reclamación de su derecho a alimentos que se 

encuentra establecido dentro del Código de la Niñez y Adolescencia.  

Este proceso tuvo varios inconvenientes en relación a su sustanciación en la vía 

judicial, ya que al tratarse de derechos que le son atribuidos a los niños se debería velar 

por el pronto actuar de la justicia para que se pueda hacer efectivo sus derechos y que 

estos sean debidamente resueltos por parte de una autoridad competente. Nuestra 

justicia se caracteriza por ser expedita, pero la misma no es aplicada en la realidad ya 

que por ser un proceso de alimentos la misma ley ha dispuesto que se sustancie sin 

mucho formalismo, pero las autoridades judiciales se retardan en la apelación de la 

llamada justicia expedita.  

En todo proceso judicial se observara las garantías básicas del debido proceso, y 

en la cusa este derecho que incluye la tutela judicial efectiva, la cual permite a cada una 

de las personas el acceso a la justicia y la parte fundamental de la tutela judicial efectiva 

es que a ninguna persona se le dejara en indefensión, en el caso de estudio la parte 

actora fue afectada por que el defensor público no realiza la tramitación correspondiente 

dentro de la causa y tampoco asiste a la audiencia única, en la cual se resolvería el 

derecho de petición de alimentos a favor de un niño que se encuentra dentro de las 

personas consideradas como grupo vulnerable. Otra afectación producida se produjo en 

el principio del interés superior del niño, ya que al menor se le estaba privando del 

acceso oportuno a una pensión de alimentos, así mismo no se permita acceda de manera 

porta, ya que el retardo injustificado por parte del defensor público, no permitía que el 

proceso pueda tener la adecuada celeridad procesal con la cual se debe manejar dentro 

de la administración de justicia. 
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Con la aplicación de los hechos y derechos se pudo demostrar que la causa 

aportara una visión más clara así los mismos funcionarios de los órganos judiciales para 

que puedan realizar sus actuaciones de debida forma y velara por el respeto y bienestar 

de las personas que acuden al sistema judicial y con miras a mejorar la actuación en 

base a las atribuciones que les fueron otorgadas para el ejercicio de sus funciones. 

La vulneración del derecho a la tutela judicial implica dejar en indefensión 

cualquier derecho que hace mención la Constitución y la ley. Los derechos de los niños 

son de inmediata aplicación, estos derechos se encuentran privilegiados sobre los demás 

y por lo mismo deben ser respetados por todas las autoridades judiciales.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO  

1.1 Presentación del caso a ser investigado  

El derecho a la tutela judicial efectiva, este es uno de los derechos básicos y 

fundamentales dentro del debido proceso el cual se encuentra establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador, el mismo que hace efectivo el respeto y 

aplicación de las leyes dentro de los procesos judiciales. La tutela judicial efectiva y 

expedita se consagra en la Constitución, específicamente en el artículo 75, este derecho 

implica el acceso a la justicia de manera gratuita, este derecho también se lo ejercerá 

con aplicación de principios procesales tales son el principio de inmediación, que 

permite que no exista favoritismo para ninguna de las partes y la celeridad que este 

principio garantiza el actuar rápido en el procedimiento y lo que más sobresale de este 

derecho es que determina que bajo ninguna circunstancia la personas podrán quedar en 

indefensión, está enmarcada a que las personas contaran con todos los mecanismos 

necesarios dentro de las diferentes causas para que puedan hacer su reclamación en 

legal y debida forma ya que es la finalidad del derecho a la tutela judicial efectiva. 

 El interés superior del niño este es un principio que engloba todo lo relacionado a 

fomentar el buen desarrollo, un buen trato, un nivel de vida adecuado para cada uno de 

los niños niñas y adolescentes, y se asegura que podrán ejercer sus derechos, de forma 

más específica se encuentra estipulado este principio en el Código de la Niñez y 

Adolescencia en el artículo 11, el mismo que se hace efectivo la aplicación de políticas 

públicas diseñadas por el Estado además permite la implementación de recursos y 

estrategias tendientes a mejorar la atención hacia los niños, niñas y adolescentes ya que 

se les toma como un grupo preferente, el cual podrá acceder a planes y beneficios 

creados con la finalidad de establecer un trato preferencial hacia ellos y en relación a 

cuando están siendo discutidos sus derechos en un conflicto jurídico se garantiza el que 

sean escuchados y en base a todo esto se puede conseguir una participación social por 

parte de este grupo.  
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En el presente estudio de caso se encuentran violentados el derecho a la tutela judicial y 

el principio del interés superior del niño. El derecho a la tutela judicial efectiva y 

expedita se vulnera porque se dejó a la parte actora de la causa quien actuaba como 

reclamante del derecho de alimentos para su hijo, en infección ya que el defensor 

público que asumió la causa como funcionario de la Defensoría Pública no actuó en 

defensa de los derechos de quienes estaban necesitando de su patrocinio no aplico lo 

que dispone la tutela judicial efectiva. El principio de interés superior del niño se 

vulnera ya que con el mal actuar del defensor público no le permitía acceder de manera 

oportuna a su derecho de alimentos, alimentos que son indispensables para su 

sobrevivencia de los niños. 

La parte actora al no evidenciar que existía ningún resultado positivo por parte del 

defensor del estado decide contratar defensa privada para que su reclamación sea 

resuelta, pues la misma tuvo que incurrir en gastos. En este sentido se deja en claro que 

el Estado proporciona un defensor para que patrocine a las personas que no tienen los 

recursos suficientes para que sean asistido en los procesos en los cuales están inmersos 

y así se hace efectiva la justicia gratuita, pero es por esto que los defensores al recibir su 

sueldo cada mes hagan o no hagan su trabajo lo van a recibir, por lo que hay un 

desinterés por prepararse y actuar en defensa de los derechos de sus patrocinados y 

haciendo una efectiva justicia, pero esto no se ha logrado en su totalidad, por lo general 

se ha evidenciado que los defensores públicos solo acuden a las audiencias a ser 

presencia y en ocasiones es en ese momento cuando recién revisan el proceso, es decir 

si no hay una preparación previa no existirá una buena defensa por lo tanto va a existir 

repercusiones para sus defendidos. 
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1.2 OBJETIVOS DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO  

Objetivo General 

Analizar la Causa No. 02305-2019-00124 en relación a la vulneración del derecho a 

tutela judicial efectiva como garantía del Debido Proceso dentro de la causa de 

alimentos, a través de una investigación dogmática-jurídica.   

 

Objetivos Específicos 

➢ Fundamentar jurídicamente la vulneración al derecho a la defensa en el proceso 

de alimentos. 

➢ Contextualizar teóricamente y doctrinariamente cada uno de los derechos que 

asisten a las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en un proceso judicial. 

➢ Examinar la actuación de la Defensoría Pública en los procesos de alimentos. 
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CAPITULO II 

 CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO  

2.1 Antecedentes del caso  

El derecho a proponer demandas se encuentra determinado por la ley 

procesal por lo cual en uso de este mismo derecho la señora Mercedes Moreta Baño 

presenta la demanda de alimentos conforme lo determina el art. 1 del Título V del 

Código de la Niñez y Adolescencia en contra del señor Jonathan Bayas Cayambe ya 

que este no provee lo necesario para la subsistencia de su hijo el menor B.B.A.J de 

dos años de edad, para la presentación de la demanda la actora llena previamente el 

formulario que consta en la página web del Consejo de la Judicatura y con la misma 

adjunto un escrito con información adicional en la cual da a conocer la dirección 

exacta del domicilio del demandado. 

Mediante providencia la demanda fue admitida y se califica el martes 28 de 

mayo del 2019 a las 15h14 por el juzgador de la Unidad Judicial Multicompetente 

con sede en el Cantón San José de Chimbo de Bolívar en la cual se acepta la 

demanda por cumplir los requisitos legales, generales y especiales establecidos en el 

art. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos por lo que se admitió a 

trámite de procedimiento Sumario conforme lo dispuesto en el art. 332 numeral 3 

del citado código. En base a la tabla de pensiones alimenticias mínimas se fija la 

pensión alimenticia provisional con la cantidad de 110 (ciento diez dólares de los 

Estado Unidos de Norteamérica) que el demandado deberá pagar a favor de su hijo 

desde la presentación de la demanda y se reguló las visitas provisionales del 

demandado a su hijo de la siguiente manera en la cual le visitará los días martes, 

jueves y sábados de 15h00 a 18h00. 

Se ordenó citar al demandado mediante deprecatorio a la oficina de 

citaciones de la Unidad Judicial de la Familia con sede en el Distrito Metropolitano 

de Quito ya el demandado tenía su domicilio en el Cantón Quito de la Provincia de 

pichincha, pero el demandado se había cambiado de domicilio al Cantón Guaranda 

por lo que nuevamente solicitó que se depreca a la Unidad Judicial de la Familia, 

Mujer Niñez   y Adolescencia del Cantón Guaranda y en la cual se logró citar al 

demandado otorgándole diez días para que conteste a la demanda presentada por la 

parte actora. 
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Con fecha 25 de agosto del 2020 se lleva a efecto la Audiencia Única 

conforme las reglas implícitas en el art. 332 numeral 3 del Código Orgánico General 

de Procesos a la cual asiste la parte actora y mas no el defensor público que le estaba 

patrocinando dentro de la causa de alimentos por lo cual se ordenó que el proceso se 

remita al archivo intermedio ya que por tratarse del tema de alimentos no puede 

archivarse por completo, la actora del proceso para evitar dilaciones en su causa 

hace el cambio de la defensa ya que su defensor público no acudía a las diligencias 

señaladas, con el patrocinio de la defensa particular solicita nuevo día y hora para la 

realización de la Audiencia Única por lo que transcurrió un año y cinco meses. La 

parte actora cambia de defensor y solicita nuevamente que se le conceda nuevo día y 

hora para la realización de la Audiencia Única. 

El juzgador mediante providencia otorgó a las partes nuevo día y hora para la 

realización de la respectiva Audiencia Única establecida en el artículo 333 numeral 

4 del Código Orgánico General de Procesos, a la cual la parte demanda se manifestó 

a través de su abogado que se le imponga la pensión de alimentos más baja debido a 

que no se encontraba percibiendo ingresos, se escuchó a la parte actora quien 

manifiesta que es el sustento de su hijo y que su padre nunca se ha preocupado por 

él, en la etapa de conciliación establecida en el artículo 190 de la Constitución de la 

República, el demandado propone que se le asigne como pensión de alimentos la 

cantidad de ciento diez dólares (110)  por lo cual la parte actora manifiesta que 

dicho proceso ha sido tan engorroso que acepta dicha cantidad ofrecida por el 

demandado determinando mediante sentencia el pago de la pensión alimenticia a 

favor del menor B.B.A.J desde la presentación de la demanda y los valores serán 

depositados en la cuenta SUPA. 
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2.2 Fundamentación teórica  

2.2.1 Derecho a tutela judicial efectiva  

La palabra tutela es sinónimo de protección y resguardo, ya adentrándonos al 

derecho este concepto tiene como objeto impedir la vulneración de los derechos 

fundamentas por parte de las personas naturales o jurídicas, tutelar es igual a proteger 

por medio de la ley cuando se activa el derecho de acción. Los organismos judiciales 

están obligados en base a la tutela a garantizar la correcta aplicación de los principios, 

derechos y garantías que ha determinado la Constitución de la Republica.  

El derecho a la tutela judicial efectiva es aquel medio en el cual los cuídanos nos 

fundamentamos para exigir nuestros derechos, es la garantía en la cual se harán efectivo 

lo solicitado por las partes a las autoridades, nuestras pretensiones serán analizadas en 

base a derecho y de ahí es que saldrá la resolución debidamente motivada. La tutela 

judicial efectiva no solamente es aquel precepto que debe ser tomado en cuenta al final 

del proceso, pues este derecho se activa desde el inicio del proceso judicial.    

“La tutela judicial efectiva, es el derecho a acudir al órgano jurisdiccional del 

Estado a fin de que el mismo disponga una respuesta fundada en derecho a una 

pretensión determinada,  al acceso debe corresponder una decisión sobre el 

fondo del asunto, que reúna los requisitos constitucionales y legales del caso,  la 

tutela judicial se lo efectiviza mediante un proceso, que debe reunir condiciones 

mínimas, para que  el proceso se justo y que la resolución que se dicte asegure su 

eficacia y ejecución,  para que la decisión no quede en una mera declaración de 

buenas intenciones, es decir el derecho a la tutela judicial efectiva cumple con su 

esencia con el acceso gratuito a la jurisdicción, un proceso justo y equitativo” 

(Pallares, 2019) 

El derecho a la tutela judicial efectiva ha determinado que la justicia será 

gratuita, la gratuidad no implica que la misma sea tergiversada y que los derechos sean 

omitidos por las autoridades judiciales. La celeridad es uno de los principios jurídicos 

que se encuentra relacionado con la tutela judicial efectiva, el órgano judicial debe 

activarse y hacer todo lo posible por solucionar de la manera más rápida los conflictos. 

El desarrollo adecuado del debido proceso es otra característica de este derecho a la 

tutela judicial efectiva.  
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En una concepción más simple la tutela judicial efectiva obliga a que el Estado a 

través de sus órganos jurisdiccionales pueda hacer efectivo el goce de los derechos. En 

una definición más amplia el Estado es quien a través de sus organismos de control 

quien hace efectivo la aplicación de todos los derechos que le corresponden a los 

ciudadanos, pues si bien se le conoce como tutela judicial efectiva no es una que la 

misma se aplica en el área judicial, está es obligatoria para todas las autoridades de la 

administración pública. 

La Corte Constitucional organismo en el cual ha dirigido la correcta aplicación 

de los principios, derechos y garantías emitiendo sentencias en las cuales se ha anulado 

la mala administración de justicia por no aplicar el derecho a la tutela judicial efectiva.  

 “La tutela judicial efectiva es el derecho que garantiza a las personas el acceso a 

la justicia, sin que su pleno ejercicio se agote únicamente en la posibilidad de 

acudir a los órganos jurisdiccionales, pues implica también la obligación que 

tiene el operador de justicia de sustanciar la causa observando el procedimiento 

establecido por el ordenamiento jurídico para cada caso y en observancia de las 

garantías que configuran el debido proceso” (Corte Constitucional del Ecuador, 

2015) 

Este derecho a determinado las directrices a seguir en lo referente a la aplicación 

de este derecho a la tutela judicial efectiva, pues en otros términos se podría decir que el 

legislador no necesita aclarar en la norma como debe aplicarse este derecho, basa con 

las aclaraciones que ha emitido la Corte Constitucional del Ecuador, existen varias 

sentencias en las cuales  se llega a la misma explicación, decisiones que son enfáticas en 

manifestar que el derecho a la tutela judicial efectiva es la garantía que tienen todas las 

personas para acudir a las instituciones judiciales y estos a su vez apliquen el proceso 

correcto para la solución eficiente de una caso en particular.  

Las actuaciones judiciales siempre deber realizarse en base a los derechos que ha 

dispuesto la Constitución, cada derecho tiene su finalidad y propósito, la inaplicación de 

los mismos no solo trae consecuencias jurídicas para las partes que se encuentran 

involucradas en un proceso, si no también atentan en contra de la seguridad jurídica del 

Estado. En caso de producirse retardo injustificado en la administración de justicia los 

funcionarios estarán sujetos a sanción, pero esta acción se activa a petición de parte.   
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 2.2.2 Tutela judicial efectiva en la Constitución de la República del 

Ecuador  

La Norma Supra en su artículo 75 ha plasmado de modo mandatorio el derecho a 

la tutela judicial efectiva como un derecho fundamental e indispensable, este derecho 

será aplicado en función del bien común de los ciudadanos de hacer valer cada una de 

sus derechos constitucionales.  

“Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 

incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Se prohíbe la indefensión en todos los casos, las autoridades judiciales evitaron 

que esta inconstitucionalidad se propague ya que para garantizar este precepto existen el 

Estado ha creado instituciones que ayudaran en la defensa de los ciudadanos como es la 

Defensoría Pública, este organismo autónomo actuara en defensa de los derechos de las 

personas. Los derechos de los ciudadanos serán respetados de acorde a los intereses que 

los mismos persiguen, para lo cual se debe observar el debido proceso ya que el mismo 

tiene garantías básicas que deberán ser aplicadas.  

En base a este derecho constitucional la justicia debe ser expedita, esto quiere 

decir que los administradores de justicia emitirán de la manera más rápida la solución de 

los conflictos, la justicia en base a este derecho no debe tener retrasos injustificados, que 

alteren el otorgamiento de los derechos constitucionales. Todas las resoluciones serán 

amparadas bajo la tutela judicial efectiva respondiendo de manera directa a las 

necedades requeridas en las pretensiones.  

La tutela judicial efectiva es una reivindicación social, pues a lo larga de la 

historia ha existido una lucha incansable de varios organismos sociales que anhelaban 

que el Estado les proporcione garantías a sus derechos, por lo cual a lo largo de la 

historia jurídica de nuestro país se implementó la tutela judicial efectiva. El acceso a la 

justicia es efectivo, expedito y protector, las juezas y jueces como garantías de derechos 

están obligados a determinar los fallos en base a la observación estricta de los derechos 

que corresponden al caso en litigio.    
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2.2.3 El derecho a la tutela judicial efectiva en el Código Orgánico de la 

Función Judicial  

Las autoridades judiciales se rigen a lo que prescribe la Constitución y su 

actuación se regula por el Código Orgánico de la Función Judicial, en esta norma 

jurídica también se ha determinado varias cuestiones básicas en las cuales debe regirse 

el derecho de aplicación de la Tutela judicial efectiva.  

En el artículo 23 de la norma en mención se ha plasmado como un principio que 

debe aplicarse en todos los procesos.  

“La Función Judicial, por intermedio de las juezas y jueces, tiene el deber 

fundamental de garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos declarados 

en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos o 

establecidos en las leyes, cuando sean reclamados por sus titulares o quienes 

invoquen esa calidad, cualquiera sea la materia, el derecho o la garantía exigido 

…” (Código Orgánico de la Funcion Judicial ) 

Los jueces son los garantistas de los derechos, en nuestra legislación se ha 

dispuesto sin importar la metería que los juzgadores sustancien estos serán considerados 

como garantistas de derechos, todos los derechos que estipula nuestra constitución se 

encuentran relacionados directamente con el derecho a la tutela judicial efectiva y el 

derecho al debido proceso. La gran labor de administrar justicia exige a los jueces 

preparación, dedicación y actualización, velar por la correcta aplicación de la norma 

hace es el deber fundamental para lo cual no deben caer en el abuso tampoco en un 

abuso del derecho.   

En el inciso 3 del artículo 23 ibídem se ha determinado que:  

“… Para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos, y evitar que las 

reclamaciones queden sin decisión sobre lo principal, por el reiterado 

pronunciamiento de la falta de competencia de las juezas y jueces que 

previnieron en el conocimiento en la situación permitida por la ley, las juezas y 

jueces están obligados a dictar fallo sin que les sea permitido excusarse o 

inhibirse por no corresponderles” (Código Orgánico de la Funcion Judicial ) 

Este derecho como podemos evidenciar está garantizado en todas sus partes y es 

por la misma causa que no debe ser objeto de vulneración por parte de los órganos 
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judiciales, en caso de existir dicha vulneración los jueces estarán expuestos a ser 

sancionados. “por el cual la tutela judicial efectiva actúa como un paraguas que refuerza 

la protección a otras garantías de naturaleza procesal, en caso de que no tengan 

cobertura constitucional” (Aguirre, 2010, pág. 12). Es aquel derecho en el cual las 

partes aspiran que los resultados de sus pretensiones sean resueltos de mejor manera 

utilizando las normas jurídicas que funden los derechos.  

“Del valor justicia se deduce el deber que tiene el Estado de prestar un buen 

servicio al administrar justicia, derivándose la necesidad de que este sea eficaz, 

con lo que se impide el menoscabo de las garantías procesales y derechos que se 

pretendan, por ello el acceso a la justicia se refiere no solamente a la posibilidad 

de hacer uso de las herramientas procesales previstas por la ley y a que se 

avoque el conocimiento de estas, que se cautele provisionalmente el derecho, 

que se produzca un pronunciamiento razonado y motivado en tiempo prudencial 

que solucione el conflicto jurídico. Esto es lo que se llama la eficacia del acceso 

a la justicia” (Araújo, 2011, pág. 251) 

La justicia tiene un nuevo paradigma ya no es la misma de hace veinte años en la 

cual la norma escrita solo se quedaba en la norma ya que en la práctica los derechos de 

las personas fueron tergiversaban Una de las características de la actual justicia es la 

eficacia, es decir que los ciudadanos recibirán por parte de la institución judicial una 

respuesta motivada para lo cual previamente la tramitación deberá ser sin trabas.  

2.2.4 La tutela judicial efectiva en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos 

La mayor parte de nuestras normas y leyes tienen su sustentado en los derechos 

humanos, la Constitución vigente es concebida como humanista en esta norma se 

enmarca derechos que se encuentran a favor de los ciudadanos. En la declaración de 

derechos humanos se ha determinado que; “Toda persona tiene derecho, en condiciones 

de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 

imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones” Si bien esta norma no 

menciona precisamente que el contenido de este artículo se refiere exactamente al 

derecho a la tutela judicial efectiva, pero se sobreentiende que es el mismo precepto 

legal ya que la tutela judicial también hace mención que todas los ciudadanos tenemos 
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acceso a la justicia y en la misma se resguardaran cada uno de los derechos establecidos 

en la norma jurídica.  

Tutelar los derechos de las personas es la finalidad primordial que tiene el 

Estado de derechos a diferencia del Estado de derecho, en el primero las normas y 

derechos plasmados en la normativa jurídica con en base a las necesidades de los 

ciudadanos mientras que en el Estado de derecho las decisiones de las autoridades 

judiciales o administrativas eran incompatibles con la misma Constitución, existían 

decisiones en las que se regían más a lo que disponía las leyes produciéndose así una 

vulneración directa a la tutela judicial efectiva. El acceso a la justicia no solo implica la 

facultad de ejercer el derecho de acción, el verdadero acceso se caracteriza por que 

cualquier órgano judicial se debe tutelar los derechos individuales o colectivos. 

La tutela judicial protege sin distinción alguna todos los derechos de los 

ciudadanos, pero la protección es más visible en los procesos judiciales en los que se 

encuentran inmiscuidas las personas, la protección a la que hace mención este derecho 

es desde el inicio has la finalización del mismo proceso, derecho que para hacerse 

efectivo será garantizada por las autoridades judiciales ya quienes son los que tienen la 

facultad de velar por el cumplimiento del mismo.  

2.2.5 La tutela judicial efectiva y sus elementos 

Acceso al juzgador 

Tener acceso al administrador de justicia se conceptualiza como aquella 

actividad en la cual las partes involucradas en un proceso se encuentran con el juzgador 

y debaten sus argumentes en de acorde a los hechos con el derecho. El principio de 

oralidad determinado en nuestra Constitución como un principio básico y elemental en 

todos los procesos, a través de este principio el juzgador escuchara a las partes que 

defienden sus intereses, asimismo el juzgador de la misma manera expondrá su decisión 

final. 

Para hacer efectivo los derechos demandados en un proceso judicial se acuden 

ante un tercero imparcial que le corresponde impartir justicia de modo imparcial sin 

beneficiar a ninguna de las partes.  “El derecho de acceso al juez que constituye una 

precondición necesaria para el goce efectivo de los otros derechos. Esto pone en luz una 

estrecha interdependencia entre derechos sustanciales y procesales” (Iusi, 2014).  
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Acceder al juez es básicamente acceder a la justicia de lo cual se espera una respuesta 

adecuada e eficiente que resguarde derechos.   

La motivación 

Es una garantía constitucional de aplicación obligatoria ya que en reiteradas 

ocasiones los jueces omiten esta garantía y como consecuencia una instancia superior 

nulita el proceso en el que no se aplicó esta garantía. Se puede afirmar que es el 

elemento primordial de la tutela judicial efectiva.  

Para el maestro en ciencias jurídicas Marco Antonio González la motivación 

implica que:   

“La motivación que rinde el juzgador al momento de decir su resolución, es la 

suficiente y proporcionada conforme a la valoración o ponderación que se debe 

realizar al momento de subsumir el hecho a una norma en un caso concreto” 

(González, 2007) 

La motivación será el producto de un razonamiento jurídico técnico del juez, la 

decisión siempre será basado en derecho, es decir que las respuestas que las partes 

recibirán tendrán una razón lógica y los mismos podrán comprender el porqué de dicha 

decisión. Los juzgadores deben impartir justicia de acorde a lo que en derecho se 

dispone sin ir más allá de lo establecido en la norma jurídica.   

El derecho a la defensa 

Derecho que se encuentra enmarcado dentro del mismo derecho a la tutela 

judicial; en su definición constitucional se ha dispuesto que ningún caso deber quedar 

en indefensión, cada persona será atendida en el servicio de justicia de la mejor manera 

posible en los derechos solicitados ante la autoridad judicial.  La Constitución en su 

artículo 76 numeral 7 literal a) dice: nadie deberá ser privado del derecho constitucional 

de la defensa, pues este derecho se garantiza desde el inicio hasta la finalización del 

proceso.   

En esta concepción constitucional de derecho a la defensa también se dispone 

que en todo procedimiento las personas deberán ser patrocinadas por un defensor 

público o privado. La defensa publica se creó para aquellas personas que por su estado 

social no puedan contratar los servicios de un profesional del Derecho. Esta institución 

autónoma llamada Defensoría Pública actúa para defender los derechos de las personas 
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y hacer efectivo el derecho a la tutela judicial efectiva en el apartado que dispone que 

ningún caso quedara en indefensión.   

2.2.6 La vulneración del derecho a la defensa en el proceso de alimentos  

La parte accionante dentro del proceso de alimentos acude ante la Defensoría 

Pública con el fin de tutelar los derechos de su hijo, el defensor público designado en 

esta institución patrocina esta causa de alimentos presentando ante la Unidad Judicial 

Multicompetente del domicilio del menor la respectiva demanda. En el transcurso de la 

sustanciación de la demanda el defensor público dejo de actuar con la debida diligencia, 

la tramitación de la causa empezó a dilatarse, aun cuando la Constitución de la 

República del Ecuador determina que los niños y niñas son un grupo de atención 

prioritaria.  

El juzgador determino que se lleve a efecto la audiencia única con las reglas 

establecidas en el procedimiento sumario del COGEP, la parte actora madre del menor 

acudió a la misma, mientras que el defensor público quien la represento desde el inicio 

no acude a la misma, vulnerándose así el derecho constitucional a la defensa. La defensa 

es una garantía del debido proceso, esta garantía implica que toda persona que se 

encuentra en un proceso judicial debe ser representada por un Abogado, la misma 

normativa ha dispuesto que en caso de no contar con los recursos para contratar una 

defensa privada, el Estado asumirá la defensa a través de la Defensoría Pública, en este 

organismo se encuentra profesionales del derecho que asesoran de manera gratuita de 

quienes necesiten de su patrocinio.  

2.2.6 Principio de interés superior del niño  

Los principios en si tienen la funcionalidad de otorgar sentido a las normas 

jurídicas, son concebidos como una guía para que exista una correcta aplicación de las 

normas. El principio de interés superior del niño es el respeto a sus derechos 

consagrados en la Constitución, pues los mismos deben ser aplicados inmediatamente. 

Para Diego Zambrano afirma que:  

“El interés superior del niño es aplicable como un modo de interpretación de las 

demás normas y reglas que conforman el ordenamiento jurídico ecuatoriano, 

especialmente al momento de presentarse una confrontación entre derechos. En 
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este sentido, todo ejercicio de ponderación entre los mismos no puede ser 

peyorativo al pleno ejercicio de los derechos de la niñez” (Zambrano, 2008) 

Los derechos que tienen los niños son básicamente aplicables en todas sus 

formas y concepciones, si la norma constitucional ha dispuesto que los niños tengan 

acceso a una adecuada alimentación, educación vivienda entre otros derechos las 

autoridades deben garantizar la aplicabilidad de estos derechos.   

“El principio de interés superior del menor es un concepto jurídicamente 

indeterminado, de muy difícil definición concreta única y útil, aplicable a todos 

los casos en presencia, debido a la heterogeneidad de sus titulares, pues igual se 

puede predicar de un titular individual (un niño) o colectivo más o menos amplio 

(un grupo de niños o todos ellos). Por lo demás, ningún niño ni grupo de ellos es 

igual a otro, bien al contrario, tienen necesidades distintas en función de las 

circunstancias que a cada uno le rodean …” (García S. , 2016, pág. 6) 

Este principio no es del todo explicativo en los casos en los cuales que se debe 

aplicar con más atención por lo que existiría una controversia, pero desde otro punto de 

vista este principio ampara el desarrollo progresivo de todos los derechos de los niños 

sin determinar cuáles son prioritarios, pues para el ejercicio de este principio todos los 

derechos tienen el mismo valor.  

Según Abraham Osorio define que:  

“El principio del interés superior del niño es un mecanismo jurídico; sin 

embargo, la forma en que es entendido y articulado en conjuntos particulares de 

ideas y acciones es un hecho sociocultural relacionado con las concepciones que 

manejan las sociedades sobre los niños […]” (Osorio, 2015, pág. 216) 

El interés superior del niño dispone que los derechos de los mismos serán 

garantizados por los organismos judiciales, instrumento que alcanza el bienestar de los 

niños ya que el mismo privilegia la aplicación de todos los derechos que asisten a los 

niños, principio que al encontrarse en la Constitución tiene carácter de imperativo que 

será tutelado por los órganos judiciales. Las normas que hacen énfasis en ese principio 

determinan las directrices en las cuales se debe aplicar el mismo, por lo cual no se 

observa un vacío legal, si bien existe confusión en le aplicación de este principio los 

órganos judiciales lo aplican de la mejor manera.  
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El principio de interés superior del niño en la Constitución de la Republica, en el 

artículo 44 se determina el principio de interés superior de los niños.   

“El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo 

integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus 

derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos 

prevalecerán sobre los de las demás personas” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) 

Para efectivizar esta disposición legal la misma Constitución de la Republica ha 

dispuesto que los niños serán considerados como grupos de atención prioritaria, se 

obliga a las instituciones estatales atender sus necesidades. Los derechos de los niños no 

serán afectados por disipaciones contrarias ya que se puede producir una grave 

vulneración a la esfera jurídica que ampara los derechos de este grupo prioritario, el 

interés superior tiene aquella finalidad de garantizar que se produzcan violaciones a los 

derechos que asisten a los niños, las leyes que establecen derechos de los niños tienen 

concordancia con la Constitución de la Republica, el problema más concentra en la falta 

de aplicación de los preceptos legales por parte de las autoridades judiciales, pues en 

reiteradas ocasiones estos ha violentado los derechos de los niños.  

Principio de interés superior del niño en el Código de la Niñez y la Adolescencia  

En el artículo 11 podemos encontrar una definición más clara de lo que implica 

el principio de interés superior del niño:  

“El interés superior del niño es un principio que está orientado a 

satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y 

judiciales y a las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus 

decisiones y acciones para su cumplimiento. 

Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantener 

un justo equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y 

adolescentes, en la forma que mejor convenga a la realización de sus 

derechos y garantías. Este principio prevalece sobre el principio de 

diversidad étnica y cultural.  

El interés superior del niño es un principio de interpretación de la 

presente Ley. Nadie podrá invocarlo contra norma expresa y sin escuchar 
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previamente la opinión del niño, niña o adolescente involucrado, que esté 

en condiciones de expresarla” (Código de la Niñez y Adolescencia, 2020) 

 

Se ha determinado que este principio se caracteriza por garantizar el goce de los 

derechos de los niños, es decir que los órganos judiciales aplicaran de manera prioritaria 

los derechos de los niños. Si la Constitución y la ley a dispuesto que los niños gozan del 

derecho a alimentos el Estado garantizara este derecho ya sea si el mismo es demando o 

no, las políticas públicas siempre deben ir en caminadas a fortalecer el interés superior 

del niño.  

Claramente en el artículo 11 se establece  que el interés superior del niño, este 

artículo  promulga que las instituciones ya sean judiciales o administrativas adopten las 

políticas, planes estrategias y demás garantías que permitan la aplicación de sus 

derechos, encaminados a la realización del buen vivir además se especifica que debe 

existir un equilibrio adecuado en cuanto a los derechos y los deberes de los niños niñas 

y adolescentes y además garantías  y medios que permite que los niños sean escuchados 

cuando exista alguna afectación en sus derechos y siempre se precautela lo dispuesto en 

las leyes que permitan el desarrollo integral y adecuado. 

2.2.7 Derechos de los niños, niñas y adolescentes  

Desde el marco constitucional los derechos de los niños niñas y adolescentes se 

encuentran consagrados en la normativa legal conocida como la Constitución de la 

República del Ecuador. Los artículos en los cuales se encuentran detallados sus 

derechos son desde el artículo 44 al 46, todos estos derechos se encuentran titulados por 

parte del Estado, de tal forma que se le dará prioridad a este grupo de atención 

vulnerable. Es preciso establecer cómo se encuentra establecido en el ámbito del 

derecho los derechos de este grupo de riesgo. 

En el artículo 44 de la Constitución a nivel general plasma que tanto el Estado 

como la familia serán quienes principalmente deberán promover el desarrollo integral, 

además se asegura el respeto de sus derechos los cuales primaran sobre los demás, se les 

permitirá el acceso de manera oportuna a todo lo referente a la adopción de mecanismos 

que propendan su seguridad, la alimentación el apoyo integral, etc.  

En el artículo 45 de la Constitución se especifican el goce de los derechos que le 

corresponden a los niños niñas y adolescentes entre los principales derechos de los 
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niños niñas y adolescentes podemos identificar el derecho a la vida, el derecho a la 

integridad tanto física como la integridad psicológica, el derecho a poseer su identidad, 

el derecho a tener un nombre propio, derecho a una salud integral, a una buena 

nutrición, derecho a la educación  a la cultura, a tener una familia y disfrutar de ella, 

derecho al deporte, derecho a la participación social, derecho a la libertad, a la dignidad 

y en general a un bienestar. 

Derecho a la vida: Derecho que se encuentra correlacionada con los demás 

derechos que asisten a un ser humano, sin este derecho no es posible la aplicación de los 

otros derechos a los que se refiere las normas jurídicas.  

“Para los niños el derecho a la vida es la oportunidad de vivir su infancia y poder 

crecer, desarrollarse y llegar a la edad adulta. El derecho a la vida de los niños 

está compuesto por dos derechos fundamentales: el derecho inherente a la vida y 

el derecho a la supervivencia y al desarrollo” (Humanium , 2021) 

Derecho a la integridad física y psicológica: Este derecho se define como 

aquel en el que las personas no deben ser sometidos a un trato denigrante, en el caso de 

los niños este derecho tiene la funcionalidad de que los mismos no padezcan de 

necesidades o cuestiones que afecten su desarrollo evolutivo.  

Derecho a la identidad: La identidad es lo que define cada ser humano de los 

demás, los niños y niñas tienen acceso a este derecho desde su nacimiento, la 

Constitución de la República del Ecuador en su artículo 66 numeral 28 manifiesta: 

 “El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y 

apellido, debidamente registrados y libremente escogidos; y conservar, 

desarrollar y fortalecer las características materiales e inmateriales de la 

identidad, tales como la nacionalidad, la procedencia familiar, las 

manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y 

sociales” (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Derecho a tener un nombre propio: Este derecho está ligado al derecho a la 

identidad, pero en un sentido más concreto es aquel derecho que determina que cada 

individuo debe tener un nombre propio que lo identifique como tal. “El derecho de los 

niños a tener nombre y nacionalidad comprende que todo niño debe ser registrado 

inmediatamente después de su nacimiento, ya que los padres tienen la obligación de 
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informar el nombre, el apellido y la fecha de nacimiento del recién nacido” (Guia 

Infantil , 2017) 

Derecho a la salud: El derecho a la salud en todo ser humano cumple un rol 

muy importante dentro de cada individuo. “El derecho a la salud constituye uno de los 

derechos humanos fundamentales, que son aquellos que existen con anterioridad a la 

sociedad y al Estado, ya que corresponden a la persona humana por su condición de tal 

y por el sólo hecho de serlo” (Donato, 2011). Por lo cual sin este derecho no se pueden 

ejercer los demás derechos.   

Derecho a la nutrición:  El derecho a la nutrición no es más que el mismo 

derecho de alimentos, los progenitores son quienes deben garantizar el cumplimiento de 

este derecho constitucional, así mismo el Estado a través de sus políticas publicas 

efectivizara el cumplimiento de este derecho.  

Derecho a la educación: El desarrollo adecuado de uno niño no está completo 

sin que el mismo tenga acceso a la educación, la educación se constituye parte de la 

dignidad humana, por medio de este derecho el niño o niña lograra establecerse dentro 

de la sociedad como un individuo capaz de ejercer derechos y obligaciones con las 

demás personas.  

Derecho a la cultura: La cultura es un derecho en el cual los niños tienen del 

derecho de participar en dentro de su entorno social con la finalidad de desarrollar sus 

habilidades, esta participación se la realizara sin discriminación y con absoluta libertad. 

La recreación social de los niños contribuye a su desarrollo emocional, pues los mismo 

podrán relacionarse con las personas que los rodean, mediante los eventos culturales los 

niños conocen cuáles son sus verdaderos orígenes.   

Derecho a la familia: La familia es una pequeña comunidad social en la cual los 

individuos se desarrollan, en esta se imponen reglas de convivencia a las cuales se 

regirán cada uno de sus miembros, todo niña o niño tienen derecho a una familia para su 

adecuado desarrollo evolutivo. El derecho a la familia contribuye a que los niños tengan 

un adecuado desarrollo, cada derecho será ejercido y promovido a través de la familia.  

Derecho al deporte: El deporte se contribuye parte del derecho a la salud, por 

ser este un derecho básico de los niños las instituciones educativas hacen que los niños 

realicen este deporte de acorde a sus condiciones, el deporte forma parte de la 
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convivencia social. Las actividades deportivas a más de contribuir a un desarrolló de 

vida adecuado, también fomentan las relaciones sociales entre los niños y adultos.  

Derecho a la participación social: La participación social es un derecho que 

asiste a los niños en todas sus partes, participar significa que las actividades que se 

lleguen a desarrollar por parte de las instituciones públicas o privadas se debe tener en 

cuenta a los niños, siempre con respeto a sus derechos constitucionales. Cada actividad 

social que se desarrolló en favor de los niños será parte de su derecho a la educación ya 

que podrán entender las normas de convivencia social, es decir que en un futuro serán 

entes sociales.  

Derecho a la dignidad: La dignidad es se define como aquella cualidad que 

goza un niño debido a que posee todas las condiciones para llevar una vida plena, esta 

dignidad será siempre proporcionado por sus progenitores en todos los ámbitos. Todos 

los seres humanos tenemos derecho a que nuestra convivencia sea digna que gocemos 

de acceso a todos los servicios básicos que el Estado brinda a través de sus 

instituciones.   

Derecho al bienestar: Bienestar es que las personas tengan todos los medios 

adecuados para ejercer los derechos 

En el artículo 46 de la Constitución establece que el estado adoptará medidas 

necesarias para que aseguren el bienestar de los niños, niñas y adolescentes se 

garantizará la atención hacia los niños menores de 6 años para que puedan tener una 

buena nutrición, atención médica educación y demás derechos de los cuales se 

encuentran asistidos. La debida protección en cuanto a la explotación laboral o 

económica de la cual pueden estar siendo objeto, prohibiendo de esta manera que los 

menores de 15 años, y el trabajo que se realizado se asegurará y garantizará que no sea 

riesgoso ni tampoco vaya a afectar su desarrollo integral. La protección inmediata en los 

casos que están siendo víctimas de violencia maltrato o explotación sexual entre otros.  
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2.2.8 Derecho de alimentos de los niños, niñas y adolescentes 

El derecho de alimentos, se refiere al acceso de los recursos necesarios para la 

satisfacción de necesidades de las personas. El derecho de alimentos no solo comprende 

la alimentación necesaria que deben poseer los niños niñas y adolescentes, sino también 

todo aquello que se refiere a conseguir un desarrollo integral adecuado como es la 

educación, vestido, salud, y demás derechos que permiten generar un nivel de vida 

estable y una protección que brinda el mismo Estado y en conjunto las familias también 

velarán por el bienestar de los niños niñas y adolescentes.  

Para Odette Pérez el derecho alimentos es conceptualizada desde un punto de 

vista más humano ya que determina que:  

“[…]Es evidente que el derecho a la alimentación es un componente esencial 

para el desarrollo pleno del ser humano, esto permite que todas las personas 

tengan, en todo momento, acceso físico y económico a suficientes alimentos, en 

cantidad y calidad, para poder llevar una vida sana y saludable” (Pérez, 2019, 

pág. 3) 

El derecho de alimentos es una relación jurídica existente entre los sujetos que 

pueden reclamar de ellos y de los sujetos que están obligados a proporcionarlos para que 

así se logre la subsistencia y bienestar del alimentado. Este es un derecho fundamental y 

por lo cual se ha establecido la normativa para que estos alimentos sean dados y sean 

satisfactorios. En caso de que no se provea los alimentos de forma voluntaria el derecho 

a precautelar este derecho para ello la reclamación del derecho de alimentos, esta acción 

se la se realizará en el órgano judicial correspondiente quien deberá velar por el 

cumplimento de los derechos constitucionales, posteriormente será resuelto el asunto 

por la autoridad judicial mediante sentencia motivada.  

En el caso que se demande alimentos para los niños, niñas y adolescentes los 

órganos judiciales deben activarse de la mejor manera y hacer efectivo este derecho, la 

defensoría pública tiene un deber muy importante en este caso como es el de patrocinar 

los derechos de los menores y hacer efectivo el derecho de alimentos. La demanda de 

alimentos se ha dispuesto que será realizada de forma inmediata sin formalismos que 

pongan trabas a la adquisición de este derecho para lo cual el Consejo de la Judicatura 

ha implementado un formulario en el cual se debe llenar los datos solicitados y después 

acudir a la Unidad Judicial más cercana para interponer esta demanda.  
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2.2.9 Defensoría Pública en el juicio de alimentos  

Según la Dra. Marlene Mazzini la institución de la Defensoría Pública es; “Es 

una garantía constitucional que tiene un ciudadano para hacer efectivo su derecho de 

defensa ante la imposibilidad de poder contar con el patrocinio de un abogado en libre 

ejercicio profesional, por carecer de medios económicos” (Mazzini, 2005). Con la 

implementación de esta institución se fortalece el derecho a la tutela judicial efectiva 

concordando así también con el principio de economía procesal.  

La Defensoría Pública es una institución que forma parte de la función judicial, 

esta institución fue creada para brindarle asistencia jurídica a las personas que no 

cuentan con los recursos necesarios para contratar los servicios de un abogado 

particular, es por esta razón que el estado ha garantizado el acceso a la justicia de forma 

gratuita por lo que para ser efectivo esto ha creado a las defensorías a nivel nacional 

para que las personas que están en conflicto con la ley o se estén discutiendo sus 

derechos en la vía judicial,  puedan contar con un defensor público el cual es un 

abogado que paga el Estado para que asuma la defensa de las personas que lo necesiten.  

En las causas de alimentos en los cuales ellos asisten a favor de los niños, niñas 

y adolescentes deben desempeñar una labor con el debido actuar en este tipo de causas 

ya que se trata de un grupo prioritario, los derechos de este grupo están antes que los 

demás. La administración de justicia debe velar por el cumplimiento de la ley y el 

respeto de los derechos siendo de esta manera que la justicia debe promover de manera 

oportuna y rápida la sustanciación de estos procesos judiciales, ya que se está haciendo 

uso del derecho a denunciar un derecho que les corresponde y no se les debe privar del 

goce y ejercicio de su derecho a la alimentación más aún cuando las responsabilidades 

de los padres. 

En el presente análisis de caso se logró determinar la falta de patrocinio por 

parte del defensor público, esta falta de patrocinio en muchos procesos judiciales 

conlleva a que se vulnere principalmente el derecho a la defensa por lo que no pueden 

hacer valer sus derechos dentro de un proceso judicial.  

“De lo que se desprende que toda persona tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado asistido por él o de un defensor público, y además no 

se puede restringir el acceso ni la comunicación libre y privada con su defensor 

y peor aún ser interrogado fuera de los recintos autorizados para el efecto; se 
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busca con esta disposición constitucional recuperar la plena fe en la justicia, 

garantizándola en mejor forma a la sociedad y al mismo Estado” (García J. , 

2013) 

La Defensoría Pública no ejercicio las atribuciones para las cuales fue creada 

como es el patrocinio y defensa de las personas que no cuentan con los recursos 

necesarios, en este análisis que nos atañe no se llevó a efecto la audiencia única debido 

a que el defensor público no comparece a la audiencia, el derecho de alimentos que 

demandaba el menor fu vulnerado ya que no logro hacer valer sus pretensiones.  
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CAPITULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO  

3.1 Redacción del cuerpo del estudio de caso 

Dentro de la realización del presente estudio de caso es preciso mencionar que se 

ha utilizado toda la información necesaria que facilite su realización en sí mismo, a fin 

de emitir una respuesta solida a los objetivos planteados. El estudio de caso realizado se 

enfoca dentro de una causa en materia civil por un juicio de alimentos asignado con el 

No.02305-2019-00124 que se tramitó mediante procedimiento sumario y cuyas reglas a 

seguir se encuentran estipuladas en el Código Orgánico General de Procesos, en cuya 

tramitación existe un retardo injustificado como también la negligencia por parte del 

defensor público a cargo de la defensa de la parte actora. 

Esta causa surge porque la actora dentro de la causa demanda el cobro de una 

pensión alimenticia a favor de su hijo quien es menor de edad y porque además ella es 

la única que se encarga de la manutención y crianza de su hijo. Debido a que los dos 

progenitores tienen los mismos deberes y responsabilidades para con su hijo la ley, ha 

determinado que tanto padre y madre tendrán la obligación de facilitar las condiciones 

que faciliten que el alimentario pueda tener una condición de vida digna. Por lo que la 

ley a previsto para el cumplimiento de estas responsabilidades derechos que le son 

propios a los niños niñas y adolescentes, siendo este el principal el derecho a alimentos 

este tiene su fundamento legal establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia, que 

es el código que regula el tema de alimentos y demás asuntos en materia de niñez y 

adolescencia.  

Se pudo identificar que en tramitación que se llevaba cabo dentro de este 

proceso de alimentos existe dilatación por parte del defensor público que tramitaba la 

causa en representación de la madre del menor así mismo también este defensor público 

de manera injustificada decidió no acudir a la audiencia única, siendo su deber de acudir 

a cada una de las actuaciones que realicen en defensa de sus patrocinados. 

Produciéndose violación de derechos constitucionales como es la tutela judicial 

efectiva, el debido proceso la seguridad jurídica, así como también el principio de 

interés superior del niño, provocando que el menor no pueda acceder a una pensión de 

manera oportuna. 
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3.2 Metodología  

Método Científico: Con este método la investigación tiene un resultado más 

certero, en si son postulados jurídicos debidamente comprobados a través del análisis 

realizado por varios autores.  

Método Bibliográfica: Este método permite recabar información existente de 

varios libros jurídicos, artículos científicos de derecho, aportes académicos, etc. La 

información brindada en estos materiales permite identificar de mejor manera la 

problemática a investigar 

Método Inductivo: Los hechos a investigar son analizados de manera muy 

sistemática e interpretativa para alcanzar buenos resultados. 

Método Sistemático: Facilita la comprensión del análisis efectuado, este 

método refleja un trabajo investigativo lógico.  

Tipos de Investigación 

Investigación jurídica: Es la comprobación de trabajos jurídicos previos que 

tienen relación con el tema a investigar, esta investigación recaba obras y sentencias 

estructurados que permiten establecerse en la investigación. 

Investigación Histórica: Los hechos pasados del tema investigado permite 

establecer una análisis más coherente y lógico, la historia en la investigación es lo más 

importante. 

Investigación Descriptiva: Permite describir el fenómeno investigado, en este 

caso los derechos que se vulneraron en el caso de análisis, es la relación cronológica de 

la investigación.  

Investigación Teórico-doctrinal: Es aporte que a lo largo de la historia realizan 

los diversos estudiosos del derecho. La doctrina es el elemento principal para 

comprender las normas del derecho, los grandes pensadores del derecho establecen sus 

postulados en base a estudios sociales realizados, la doctrina es un aporte muy 

importante para el desarrollo de la investigación.  
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 CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Resultados de la investigación 

Con la realización del estudio de la causa se demostró que los defensores 

públicos, no actúan en defensa de los derechos de las personas que acuden hasta ellos, 

para que puedan representarlos en las causas en las cuales se necesita de su patrocinio, 

dejándoles en muchas de las ocasiones en indefensión sin que las personas puedan 

actuar por sí mismas en una causa judicial ya que para esto se necesita de un abogado el 

cual tiene conocimiento en derecho. 

Se logró demostrara que el actuar del defensor público que estaba actuando en el 

proceso fue pésimo ya que no acudía a las diligencias en la cual se le requería de sus 

presencia y tampoco presentaba cuánto escrito era necesario provocando una demora y 

un desinterés por su parte  aún más cuando se trata de la defensa de los derechos de los 

más vulnerables, tratándose del derecho de alimentos de un niño que necesita su 

mensualidad para que pueda satisfacer las necesidades que por su edad son 

indispensables. 

El día en que debía de haber asistido el defensor público para la realización de la 

audiencia sumaria en la cual se resolvería la presente causa de alimentos no se presentó, 

y únicamente por ser un juicio de alimentos no se declaró el abandono, ya que al tratarse 

de otra materia civil se perdería el juicio por no comparecer a su debido tiempo.  

Para poder hacer efectiva la reclamación de los derechos de las personas la 

intervención de un abogado patrocinador privado es el que sirve ya que este actúa en 

base a las necesidades y exigencias de quien ha contratado sus servicios y actuar en 

todas las circunstancias en las cuales se requiera de su actuación esta es la razón por la 

cual la parte actora de causa decide cambiarse de la defensa pública hacia la privada. 

 Se vulneró los derechos de los cuales se encontraba asistida la parte actora 

dentro de la sustanciación del proceso de lo alimentos estos derechos son el derecho a la 

tutela judicial efectiva y el principio del interés superior del niño, e incluso se ve 

vulnerada la seguridad jurídica que son derechos que garantiza el mismo Estado y 

también la economía procesal que va de la mano con el principio de celeridad tomando 

en consideración que los defensores públicos actuando en representación de las 
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personas que no pueden costear una defensas privada estos deberían velará por los 

intereses de las personas de escasos recursos. 

El interés superior del niño se encuentra ligado al derecho a la tutela judicial 

efectiva, los derechos que son reclamados por el menor deben otorgados con toda la 

celeridad posible haciendo efectivo la concepción del Estado de Derechos el cual 

determinado nuestra Constitución de la Republica en el apartado de su artículo 1. Los 

derechos de los niños por ser un grupo de atención prioritaria son de inmediata 

aplicación su retardo a más de vulnerar el derecho a la seguridad jurídica vulnera el 

desarrollo físico, emocional e intelectual de los niños.   
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4.2 Impacto de los resultados  

La causa sometida en análisis a nivel personal ha causado una mayor 

comprensión de la realidad de la administración de justicia, facilitó la adquisición de 

nuevos conocimientos en materia de alimentos, y cuál es la respectiva tramitación para 

la reclamación del derecho de alimentos el cual le corresponde a los niños, niñas y 

adolescentes por parte de sus padres. 

La falta de capacitación y desempeño por parte de los defensores públicos han 

causado una grave repercusión dentro de la sociedad, lo que ha causado que se pierda 

esa confianza de acudir a los defensores del Estado ya que únicamente acuden por 

acudir mas no por hacer un debido trabajo. 

La Defensoría Pública, aún no aplica en su totalidad el servicio a la comunidad 

para el patrocinio de las causas, únicamente su actuará es deficiente sus funcionarios, 

muchos funcionarios no preparan el caso cuando tienen que acudir ante la autoridad 

judicial para que resuelva el litigio, por lo que es evidente que incluso han causado 

consecuencias para sus defendidos. Esta es una realidad que se está viviendo dentro de 

nuestro sistema judicial, pues en este caso se vulnero el derecho a la judicial efectiva y 

el principio de interés superior del niño.  

En la sociedad actual en la que vivimos requiere que los funcionarios judiciales 

siempre estén en continua capacitación y que actúen de manera diligente en los 

determinados casos que llegan a su conocimiento, ya que el objetivo de la 

administración de justicia es defender los derechos de los ciudadanos. Los derechos 

deben ser tutelados por el Estado de manera inmediata, aún más si se trata de derechos 

que asisten a los niños.  
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 CONCLUSIONES 

En el caso analizado se logró evidenciar  la vulneración al derecho a la defensa 

del menor debido a que el defensor público no asistió a la audiencia programada 

dejándole en indefensión, a más de vulnerarse la garantía de la defensa se vulnero el 

derecho a la tutela judicial efectiva el cual es claro en determinar que a todas las 

personas se garantiza el acceso gratuito y expedito a la justicia y que ningún caso 

quedara en indefensión, por lo tanto, el derecho a la defensa es un mandato 

constitucional que se debe tomar en cuenta en todo proceso judicial. En este caso 

analizado el defensor público no aplico estos derechos constitucionales que le asistían al 

menor dentro del proceso.  

Los derechos que asisten a las niñas, niños y adolescentes son de inmediata 

aplicación, pues cada uno de los que hace mención nuestra Constitución de la Republica 

se encuentra reconocidos a nivel internacional, el principio de interés superior del niño 

fomenta a que los derechos que le asisten al mismo primaran sobre los derechos de las 

demás personas. El derecho a la salud es uno de los derechos humanos que asisten a 

todos los niños, este derecho está relacionado con los demás derechos, entre estos el 

derecho a la alimentación que implica a que cada niño posea todos alimentos suficientes 

para una vida digna. El derecho a la educación implica que un niño tendrá un desarrollo 

adecuado y será un ente de bien que aportara al desarrollo de la sociedad, en si los niños 

poseen muchos derechos que deben ser aplicados de manera progresiva.  

La Defensoría Pública actúa en los procesos de alimentos de manera eficiente 

garantizando el pleno e igual acceso a la administración de justicia a las madres de 

familia que no pueden contratar los servicios de una defensa particular, pues mediante el 

asesoramiento se hace efectivo el derecho alimentos de los niños, niñas y adolescentes, 

pero con raras excepciones muchos de estos funcionarios han vulnerado los derechos de 

sus patrocinados. En el caso de análisis se logró evidenciar que la actuación del 

defensor público designado mostro poco interés en resguardar los derechos del niño 

quien a través de su madre reclamaba su derecho a la pensión de alimentos.  

 

 

 



29 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

Aguirre, V. (2010). Revista de Derecho, No. 14, UASB-Ecuador. Recuperado el enero 

de 2021, de Revista de Derecho, No. 14, UASB-Ecuador: 

https://core.ac.uk/download/pdf/159775227.pdf 

Araújo, R. (2011). Acceso a la justicia y tutela judicial efectiva. Propuesta para 

fortalecer la justicia administrativa. Vision derecho comparado. Revista Estudios 

Socio-Jurídicos, 46. Obtenido de 

https://www.redalyc.org/pdf/733/73318918009.pdf 

Código de la Niñez y Adolescencia. (2020). Registro Oficial 737 de 03-ene.-2003. 

Quito. Obtenido de https://www.igualdad.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2017/11/codigo_ninezyadolescencia.pdf 

Código Orgánico de la Funcion Judicial . (s.f.). Registro Oficial Suplemento 544 de 09-

mar.-2009. Quito , Ecuador : Corporacion de Estudios y Publicaciones . 

Constitución de la República del Ecuador. (2008). Registro Oficial 449 de 20-oct.-2008. 

Quito, Ecuador. Recuperado el 17 de enero de 2021 

Corte Constitucional del Ecuador, S. N.-1.-S.-C. (2015). Corte Constitucional del 

Ecuador. Obtenido de Corte Constitucional del Ecuador: 

http://portal.corteconstitucional.gob.ec:8494/FichaRelatoria.aspx?numdocument

o=108-15-SEP-CC 

Donato, A. (11 de 10 de 2011). Organizacion Mundial de la Salus . Obtenido de 

https://salud.gob.ar/dels/entradas/derecho-la-salud 

García, J. (31 de octubre de 2013). DerechoEcuador.com. Obtenido de 

DerechoEcuador.com: https://www.derechoecuador.com/defensa-tecnica-y-la-

responsabilidad-del-abogado 

García, S. (2016). EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. Red de Revistas Científicas 

de América Latina, el Caribe, España y Portugal, 6. Obtenido de 

https://www.redalyc.org/pdf/4027/402744477004.pdf 

González, M. (2007). Bibliteca Juridica Virtual de Instituto de investigaciones 

Juridicas de la UNAM . Obtenido de Bibliteca Juridica Virtual de Instituto de 



30 

 

investigaciones Juridicas de la UNAM : 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/22102-19727-1-PB.pdf 

Guia Infantil . (31 de octubre de 2017). Guia Infantil . Obtenido de Guia Infantil : 

https://www.guiainfantil.com/articulos/educacion/derechos-del-nino/el-derecho-

de-los-ninos-a-tener-nombre-y-nacionalidad/ 

Humanium . (24 de 02 de 2021). Humanium . Obtenido de 

https://www.humanium.org/es/derecho-

vida/#:~:text=El%20derecho%20a%20la%20vida,todos%20los%20demás%20d

erechos%20universales.&text=Para%20los%20niños%20el%20derecho,llegar%

20a%20la%20edad%20adulta. 

Iusi, F. (2014). CAIRN.INFO. Obtenido de CAIRN.INFO: 

https://www.cairn.info/revue-civitas-europa-2014-2-page-223.htm 

Mazzini, D. M. (24 de noviembre de 2005). DERECHO ECUADOR . Obtenido de 

DERECHO ECUADOR : https://www.derechoecuador.com/la-defensoria-

publica-en-el-ecuador 

Osorio, A. (2015). El principio del interés superior del niño en las instituciones 

asistenciales. Un acercamiento desde las concepciones de los profesionales. Red 

de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal, 215-

224. Obtenido de https://www.redalyc.org/pdf/104/10441539005.pdf 

Pallares, L. (29 de abril de 2019). DERECHO ECUADOR . Obtenido de DERECHO 

ECUADOR : https://www.derechoecuador.com/tutela-judicial-efectiva-y-

justicia 

Pérez, O. (2019). Alimentación: derecho fundamental de niñas, niños y adolescentes en 

México. REVISTA BIOMEDICA. Recuperado el 24 de enero de 2020, de 

https://www.revistabiomedica.mx/index.php/revbiomed/article/view/657/768 

Zambrano, D. (02 de septiembre de 2008). DERECHO ECUADOR . Obtenido de 

DERECHO ECUADOR : https://www.derechoecuador.com/interes-superior-

del-nino-y-de-la-nina 

 

 



31 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 






























































































































































































































































































































